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I. Hechos 
 
Determinaciones de los órganos de jurisdiccionales del Estado 
Mexicano relacionados con la imposibilidad de estudio de la 
constitucionalidad de la disposición legal por la que se impidió el 
registro de la candidatura independiente a la presidencia de la 
República de Jorge Castañeda Gutman, debido a que el derecho a la 
presentación de candidatos para el cargo corresponde exclusivamente 
a los partidos políticos nacionales. 
 
 

II. Procedimiento ante órganos interamericanos 
 

 La petición inicial fue presentada ante la Comisión el 12 de 
octubre de 2005 por Jorge Castañeda Gutman. 
 

 El 26 de octubre de 2006 la Comisión Interamericana adoptó el 
Informe de admisibilidad y fondo No. 113/06, en el cual concluyó 
que el Estado era responsable e hizo varias recomendaciones. 
 

 El 21 de marzo de 2007 la Comisión Interamericana presentó la 
demanda ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

 
 

III. Sentencia CoIDH (Fondo, Reparaciones y Costas) 

 
La Corte se pronuncia respecto a los siguientes destacables aspectos: 
  

Caso Castañeda Gutman Vs. Estados Unidos 
Mexicanos  

Resuelto el 6 de agosto de 2008 
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A. ESCRITOS AMICI CURIAE. VALOR EN EL PROCESO. Los 
amici curiae son presentaciones de terceros ajenos a la 
disputa que aportan a la Corte argumentos u opiniones que 
pueden servir como elementos de juicio relativos a aspectos 
de derecho que se ventilan ante la misma. Como lo ha 
señalado el Tribunal recientemente, pueden ser presentados 
en cualquier momento antes de la deliberación de la 
sentencia correspondiente. Además, conforme a la práctica 
de esta Corte, los amici curiae pueden incluso referirse a 
cuestiones relacionadas con el cumplimiento de la sentencia. 
Por otra parte, el Tribunal resalta que los asuntos que son de 
su conocimiento poseen una trascendencia o interés general 
que justifica la mayor deliberación posible de argumentos 
públicamente ponderados, razón por la cual los amici curiae 
tienen un importante valor para el fortalecimiento del Sistema 
Interamericano de protección de los Derechos Humanos, a 
través de reflexiones aportadas por miembros de la sociedad, 
que contribuyen al debate y amplían los elementos de juicio 
con que cuenta la Corte. (párrafo 14) 
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B. EXCEPCIÓN PRELIMINAR DE AGOTAMIENTO DE 
RECURSOS INTERNOS. ELEMENTOS PARA SU 
ACTUALIZACIÓN. El Tribunal ha desarrollado pautas claras 
para analizar una excepción basada en un presunto 
incumplimiento del agotamiento de los recursos internos. 
Primero, la Corte ha interpretado la excepción como una 
defensa disponible para el Estado y, como tal, puede 
renunciarse a ella, ya sea expresa o tácitamente. Segundo, 
esta excepción debe presentarse oportunamente con el 
propósito de que el Estado pueda ejercer su derecho a la 
defensa. Tercero, la Corte ha afirmado que el Estado que 
presenta esta excepción debe especificar los recursos 
internos que aún no se han agotado y demostrar que estos 
recursos son aplicables y efectivos. La regla del previo 
agotamiento de los recursos internos en la esfera del derecho 
internacional de los derechos humanos, tiene ciertas 
implicaciones que están presentes en la Convención. En 
efecto, según ella, los Estados Partes se obligan a 
suministrar recursos judiciales efectivos a las víctimas de 
violación de los derechos humanos (artículo 25), recursos 
que deben ser sustanciados de conformidad con las reglas 
del debido proceso legal (artículo 8.1), todo ello dentro de la 
obligación general a cargo de los mismos Estados, de 
garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos 
reconocidos por la Convención a toda persona que se 
encuentre bajo su jurisdicción (artículo 1.1). Por eso, cuando 
se invocan ciertas excepciones a la regla de no agotamiento 
de los recursos internos, como son la inefectividad de tales 
recursos o la inexistencia del debido proceso legal, no sólo se 
está alegando que el agraviado no está obligado a interponer 
tales recursos, sino que indirectamente se está imputando al 
Estado involucrado una nueva violación a las obligaciones 
contraídas por la Convención. En tales circunstancias la 
cuestión de los recursos internos se aproxima sensiblemente 
a la materia de fondo. Por ello, en reiteradas ocasiones la 
Corte ha analizado los argumentos relativos a dicha 
excepción preliminar conjuntamente con las demás 
cuestiones de fondo. (párrafos 30, 34 y 35) 
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C. EXCEPCIÓN PRELIMINAR. CONCEPTO Y FINALIDADES. 
Si bien ni la Convención Americana ni el Reglamento definen 
el concepto de “excepción preliminar”, conforme a la 
jurisprudencia de esta Corte puede definirse como aquel acto 
procesal que objeta la admisibilidad de una demanda o la 
competencia del Tribunal para conocer un determinado caso 
o alguno de sus aspectos en razón de la persona, la materia, 
el tiempo o lugar. Una excepción preliminar tiene por finalidad 
obtener una decisión que prevenga o impida el análisis sobre 
el fondo del aspecto cuestionado o de todo el caso. Por ello, 
independientemente de que se defina un planteo como 
“excepción preliminar”, el mismo debe tener las 
características jurídicas esenciales en cuanto a su contenido 
y finalidad que le confieran un carácter preliminar. Aquellos 
planteos que no tengan tal naturaleza, como por ejemplo los 
que se refieren al fondo de un caso, pueden ser formulados 
mediante otros actos procesales previstos en la Convención 
Americana, pero no bajo la figura de una excepción 
preliminar. (párrafo 39) 
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D. RECURSO JUDICIAL EFECTIVO. CARACTERÍSTICAS 
PARA GARANTIZAR LA PROTECCIÓN CONTRA ACTOS 
QUE VULNEREN DERECHOS FUNDAMENTALES. El 
artículo 25.1 de la Convención establece, en términos 
generales, la obligación de los Estados de garantizar un 
recurso judicial efectivo contra actos que violen derechos 
fundamentales. Al interpretar el texto del artículo 25 de la 
Convención, la Corte ha sostenido que la obligación del 
Estado de proporcionar un recurso judicial no se reduce 
simplemente a la mera existencia de los tribunales o 
procedimientos formales o aún a la posibilidad de recurrir a 
los tribunales, sino que los recursos deben tener efectividad, 
es decir, debe brindarse a la persona la posibilidad real de 
interponer un recurso, en los términos de aquel precepto. La 
existencia de esta garantía “constituye uno de los pilares 
básicos, no sólo de la Convención Americana, sino del propio 
Estado de Derecho en una sociedad democrática en el 
sentido de la Convención”. Asimismo, conforme al artículo 
25.2.b de la Convención, los Estados se comprometen a 
desarrollar las posibilidades del recurso judicial. La 
efectividad implica que el órgano judicial ha evaluado los 
méritos de la denuncia”. Al respecto, este Tribunal ha 
establecido que “el análisis por la autoridad competente de 
un recurso judicial […] no puede reducirse a una mera 
formalidad, sino que debe examinar las razones invocadas 
por el demandante y manifestarse expresamente sobre ellas, 
de acuerdo a los parámetros establecidos por la Convención 
Americana”. En otras palabras, es una garantía mínima de 
toda persona que interpone un recurso que la decisión que lo 
resuelva sea motivada y fundamentada, bajo pena de violar 
las garantías del debido proceso. Para la Corte el requisito de 
que la decisión sea razonada, no es equivalente a que haya 
un análisis sobre el fondo del asunto, estudio que no es 
imprescindible para determinar la efectividad del recurso. La 
existencia y aplicación de causales de admisibilidad de un 
recurso resulta compatible con la Convención Americana y la 
efectividad del recurso implica que, potencialmente, cuando 
se cumplan dichos requisitos, el órgano judicial evalúe sus 
méritos. (párrafos 78, 93 y 94) 
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E. DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. OBLIGACIÓN 
PARA EL ESTADO DE GARANTIZARLO. La Convención 
establece que las personas bajo la jurisdicción del Estado 
deben tener acceso “a un recurso sencillo y rápido o a 
cualquier otro recurso efectivo ante jueces o tribunales 
competentes, que las ampare contra actos que violen sus 
derechos fundamentales”. El sentido de la protección 
otorgada por el artículo 25 de la Convención es la posibilidad 
real de acceder a un recurso judicial para que la autoridad 
competente y capaz de emitir una decisión vinculante 
determine si ha habido o no una violación a algún derecho 
que la persona que reclama estima tener y que, en caso de 
ser encontrada una violación, el recurso sea útil para restituir 
al interesado en el goce de su derecho y repararlo. Sería 
irrazonable establecer dicha garantía judicial si se exigiera a 
los justiciables saber de antemano si su situación será 
estimada por el órgano judicial como amparada por un 
derecho específico. En razón de lo anterior, 
independientemente de si la autoridad judicial declarare 
infundado el reclamo de la persona que interpone el recurso 
por no estar cubierto por la norma que invoca o no encontrare 
una violación del derecho que se alega vulnerado, el Estado 
está obligado a proveer recursos efectivos que permitan a las 
personas impugnar aquellos actos de autoridad que 
consideren violatorios de sus derechos humanos previstos en 
la Convención, la Constitución o las leyes. En efecto, el 
artículo 25 de la Convención Americana establece el derecho 
a la protección judicial de los derechos consagrados por la 
Convención, la Constitución o las leyes, el cual puede ser 
violado independientemente de que exista o no una violación 
al derecho reclamado o de que la situación que le servía de 
sustento se encontraba dentro del campo de aplicación del 
derecho invocado. Ello debido a que al igual que el artículo 8, 
“el artículo 25 de la Convención también consagra el derecho 
de acceso a la justicia”. (párrafos 100, 101, 102)  
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F. RECURSO JUDICIAL EFECTIVO. OBLIGACIÓN DEL 
ESTADO DE ESTABLECERLO EN ORDENAMIENTOS 
JURÍDICOS INTERNOS. Todo Estado Parte de la 
Convención “ha de adoptar todas las medidas para que lo 
establecido en la Convención sea efectivamente cumplido en 
su ordenamiento jurídico interno, tal como lo requiere el 
artículo 2 de la Convención”. Los Estados “deben adoptar 
medidas positivas, evitar tomar iniciativas que limiten o 
conculquen un derecho fundamental, y suprimir las medidas y 
prácticas que restrinjan o vulneren un derecho fundamental”. 
La obligación contenida en el artículo 2 de la Convención 
reconoce una norma consuetudinaria que prescribe que, 
cuando un Estado ha celebrado un convenio internacional, 
debe introducir en su derecho interno las modificaciones 
necesarias para asegurar la ejecución de las obligaciones 
internacionales asumidas. El deber general del Estado de 
adecuar su derecho interno a las disposiciones de la 
Convención para garantizar los derechos en ella 
consagrados, establecido en el artículo 2, incluye la 
expedición de normas y el desarrollo de prácticas 
conducentes a la observancia efectiva de los derechos y 
libertades consagrados en la misma, así como la adopción de 
medidas para suprimir las normas y prácticas de cualquier 
naturaleza que entrañen una violación a las garantías 
previstas en la Convención, por lo que a efectos de cumplir 
su obligación convencional de establecer en el ordenamiento 
jurídico interno un recurso efectivo en los términos de la 
Convención, los Estados deben promover recursos 
accesibles a toda persona para la protección de sus 
derechos. Si una determinada acción es el recurso destinado 
por la ley para obtener la restitución del derecho que se 
considera violado, toda persona que sea titular de dicho 
derecho debe tener la posibilidad real de interponerlo. 
(párrafos 79, 106 y 132) 
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G. DERECHOS POLÍTICOS. IMPORTANCIA FUNDAMENTAL 
EN EL SISTEMA INTERAMERICANO DE PROTECCIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS. Los derechos políticos son 
derechos humanos de importancia fundamental dentro del 
sistema interamericano que se relacionan estrechamente con 
otros derechos consagrados en la Convención Americana 
como la libertad de expresión, la libertad de reunión y la 
libertad de asociación y que, en conjunto, hacen posible el 
juego democrático. La Corte destaca la importancia que 
tienen los derechos políticos y recuerda que la Convención 
Americana, en su artículo 27, prohíbe su suspensión y la de 
las garantías judiciales indispensables para la protección de 
éstos. Los derechos políticos consagrados en la Convención 
Americana, así como en diversos instrumentos 
internacionales, propician el fortalecimiento de la democracia 
y el pluralismo político. Este Tribunal ha expresado que “[l]a 
democracia representativa es determinante en todo el 
sistema del que la Convención forma parte”, y constituye “un 
„principio‟ reafirmado por los Estados americanos en la Carta 
de la OEA, instrumento fundamental del Sistema 
Interamericano”. En el sistema interamericano la relación 
entre derechos humanos, democracia representativa y los 
derechos políticos en particular, quedó plasmada en la Carta 
Democrática Interamericana, aprobada en la primera sesión 
plenaria del 11 de septiembre de 2001. La Corte considera 
que el ejercicio efectivo de los derechos políticos constituye 
un fin en sí mismo y, a la vez, un medio fundamental que las 
sociedades democráticas tienen para garantizar los demás 
derechos humanos previstos en la Convención. (párrafos 
140, 141, 142 y 143) 
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H. DERECHOS POLÍTICOS. CONTENIDO. El artículo 23.1 de 

la Convención establece que todos los ciudadanos deben 
gozar de los siguientes derechos y oportunidades, los cuales 
deben ser garantizados por el Estado en condiciones de 
igualdad: i) a la participación en la dirección de los asuntos 
públicos, directamente o por representantes libremente 
elegidos; ii) a votar y a ser elegido en elecciones periódicas 
auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto 
secreto que garantice la libre expresión de los electores; y iii) 
a acceder a las funciones públicas de su país. El artículo 23 
contiene diversas normas que se refieren a los derechos de 
la persona como ciudadano, esto es, como titular del proceso 
de toma de decisiones en los asuntos públicos, como elector 
a través del voto o como servidor público, es decir, a ser 
elegido popularmente o mediante designación o 
nombramiento para ocupar un cargo público. Además de 
poseer la particularidad de tratarse de derechos reconocidos 
a los ciudadanos, a diferencia de casi todos los demás 
derechos previstos en la Convención que se reconocen a 
toda persona, el artículo 23 de la Convención no sólo 
establece que sus titulares deben gozar de derechos, sino 
que agrega el término “oportunidades”. Esto último implica la 
obligación de garantizar con medidas positivas que toda 
persona que formalmente sea titular de derechos políticos 
tenga la oportunidad real para ejercerlos. Como ya lo 
señalara este Tribunal anteriormente, es indispensable que el 
Estado genere las condiciones y mecanismos óptimos para 
que los derechos políticos puedan ser ejercidos de forma 
efectiva, respetando el principio de igualdad y no 
discriminación. (párrafos 144 y 145)  
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I. DERECHOS POLÍTICOS. INSTRUMENTOS DE 
PARTICIPACIÓN POLÍTICA. La participación política puede 
incluir amplias y diversas actividades que las personas 
realizan individualmente u organizadas, con el propósito de 
intervenir en la designación de quienes gobernarán un Estado 
o se encargarán de la dirección de los asuntos públicos, así 
como influir en la formación de la política estatal a través de 
mecanismos de participación directa. Los ciudadanos tienen 
el derecho de participar activamente en la dirección de los 
asuntos públicos directamente mediante referendos, 
plesbicitos o consultas o bien, por medio de representantes 
libremente elegidos. (párrafos 146 y 147) 

 

 

 

J. DERECHOS POLÍTICOS. DERECHO AL VOTO. El derecho 
al voto es uno de los elementos esenciales para la existencia 
de la democracia y una de las formas en que los ciudadanos 
expresan libremente su voluntad y ejercen el derecho a la 
participación política. Este derecho implica que los 
ciudadanos pueden decidir directamente y elegir libremente y 
en condiciones de igualdad a quienes los representarán en la 
toma de decisiones de los asuntos públicos. (párrafo 147) 

 

 

 

K. DERECHOS POLÍTICOS. DERECHO A SER ELEGIDO. La 
participación política mediante el ejercicio del derecho a ser 
elegido supone que los ciudadanos puedan postularse como 
candidatos en condiciones de igualdad y que puedan ocupar 
los cargos públicos sujetos a elección si logran obtener la 
cantidad de votos necesarios para ello. (párrafo 148) 
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L. DERECHOS POLÍTICOS. CARACTERÍTICAS Y 
PRINCIPIOS QUE DEBEN OBSERVARSE PARA SU 
EJERCICIO. El derecho y la oportunidad de votar y de ser 
elegido consagrados por el artículo 23.1.b de la Convención 
Americana se ejerce regularmente en elecciones periódicas, 
auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto 
secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los 
electores. Más allá de estas características del proceso 
electoral (elecciones periódicas y auténticas) y de los 
principios del sufragio (universal, igual, secreto, que refleje la 
libre expresión de la voluntad popular), la Convención 
Americana no establece una modalidad específica o un 
sistema electoral particular mediante el cual los derechos a 
votar y ser elegido deben ser ejercidos (infra párr. 197). La 
Convención se limita a establecer determinados estándares 
dentro de los cuales los Estados legítimamente pueden y 
deben regular los derechos políticos, siempre y cuando dicha 
reglamentación cumpla con los requisitos de legalidad, esté 
dirigida a cumplir con una finalidad legítima, sea necesaria y 
proporcional; esto es, sea razonable de acuerdo a los 
principios de la democracia representativa. (párrafo 149) 

 
 

M. DERECHOS POLÍTICOS. CONDICIONES GENERALES DE 
IGUALDAD PARA EL ACCESO A FUNCIONES PÚBLICAS. 

El derecho a tener acceso a las funciones públicas en 
condiciones generales de igualdad protege el acceso a una 
forma directa de participación en el diseño, desarrollo y 
ejecución de las políticas estatales a través de funciones 
públicas. Se entiende que estas condiciones generales de 
igualdad están referidas tanto al acceso a la función pública 
por elección popular como por nombramiento o designación. 
(párrafo 150) 
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N. DERECHOS POLÍTICOS. RESTRICCIONES GENERALES 
VÁLIDAS DE ACUERDO AL SISTEMA INTERAMERICANO 
DE PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS. El artículo 
23 de la Convención Americana debe ser interpretado en su 
conjunto y de manera armónica, de modo que no es posible 
dejar de lado el párrafo 1 de dicho artículo e interpretar el 
párrafo 2 de manera aislada, ni tampoco es posible ignorar el 
resto de los preceptos de la Convención o los principios 
básicos que la inspiran para interpretar dicha norma. El 
párrafo 1 de dicho artículo reconoce a todos los ciudadanos 
los derechos: a) de participar en la dirección de los asuntos 
públicos, directamente o por medio de representantes 
libremente elegidos; b) de votar y ser elegidos en elecciones 
periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e 
igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la 
voluntad de los electores; y c) de tener acceso, en 
condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas 
de su país. Por su parte, el párrafo 2 del artículo 23 de la 
Convención Americana establece que la ley puede 
reglamentar el ejercicio y las oportunidades a tales derechos, 
exclusivamente en razón de la “edad, nacionalidad, 
residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o 
condena, por juez competente, en proceso penal”. La 
disposición que señala las causales por las cuales se puede 
restringir el uso de los derechos del párrafo 1 tiene como 
propósito único – a la luz de la Convención en su conjunto y 
de sus principios esenciales – evitar la posibilidad de 
discriminación contra individuos en el ejercicio de sus 
derechos políticos. Asimismo, es evidente que estas causales 
se refieren a las condiciones habilitantes que la ley puede 
imponer para ejercer los derechos políticos, y las 
restricciones basadas en esos criterios son comunes en las 
legislaciones electorales nacionales, que prevén el 
establecimiento de edades mínimas para votar y ser votado, 
ciertos vínculos con el distrito electoral donde se ejerce el 
derecho, entre otras regulaciones. Siempre que no sean 
desproporcionados o irrazonables, se trata de límites que 
legítimamente los Estados pueden establecer para regular el 
ejercicio y goce de los derechos políticos y que se refieren a 
ciertos requisitos que las personas titulares de los derechos 
políticos deben cumplir para poder ejercerlos. (párrafos 153, 
154 y 155) 
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O. DERECHOS POLÍTICOS. OBLIGACIONES A CARGO DE 
LOS ESTADOS PARA SU PLENO EJERCICIO. El artículo 
23 convencional impone al Estado ciertas obligaciones 
específicas. Desde el momento en que el artículo 23.1 
establece que el derecho de participar en la dirección de los 
asuntos públicos puede ejercerse directamente o por medio 
de representantes libremente elegidos, se impone al Estado 
una obligación positiva, que se manifiesta con una obligación 
de hacer, de realizar ciertas acciones o conductas, de 
adoptar medidas, que se derivan de la obligación de 
garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos 
de las personas sujetas a su jurisdicción (artículo 1.1 de la 
Convención) y de la obligación general de adoptar medidas 
en el derecho interno (artículo 2 de la Convención). Esta 
obligación positiva consiste en el diseño de un sistema que 
permita que se elijan representantes para que conduzcan los 
asuntos públicos. En efecto, para que los derechos políticos 
puedan ser ejercidos, la ley necesariamente tiene que 
establecer regulaciones que van más allá de aquellas que se 
relacionan con ciertos límites del Estado para restringir esos 
derechos, establecidos en el artículo 23.2 de la Convención. 
Los Estados deben organizar los sistemas electorales y 
establecer un complejo número de condiciones y 
formalidades para que sea posible el ejercicio del derecho a 
votar y ser votado. El Estado, en consecuencia, no sólo tiene 
la obligación general establecida en el artículo 1 de la 
Convención de garantizar el goce de los derechos, sino que 
tiene directrices específicas para el cumplimiento de su 
obligación. El sistema electoral que los Estados establezcan 
de acuerdo a la Convención Americana debe hacer posible la 
celebración de elecciones periódicas auténticas, realizadas 
por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice 
la libre expresión de la voluntad de los electores. Hay aquí, 
por lo tanto, un mandato específico al Estado en relación con 
la modalidad que debe escoger para cumplir con su 
obligación general de “garantizar” el goce de los derechos 
establecida en el artículo 1 de la Convención, cumplimiento 
que, como lo dice en forma general el artículo 1.1, no debe 
ser discriminatorio. (párrafos 156, 157 y 158) 
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P. DERECHOS POLÍTICOS. RELEVANCIA DE GARANTÍA 
ESTATAL. En el ámbito de los derechos políticos la 
obligación de garantizar resulta especialmente relevante y se 
concreta, entre otros, en el establecimiento de los aspectos 
organizativos o institucionales de los procesos electorales, a 
través de la expedición de normas y la adopción de medidas 
de diverso carácter para implementar los derechos y 
oportunidades reconocidos en el artículo 23 de la 
Convención. Sin esa acción del Estado los derechos a votar y 
a ser votado, simplemente, no podrían ser ejercidos. Los 
derechos políticos y también otros previstos en la Convención 
como el derecho a la protección judicial, son derechos que 
“no pueden tener eficacia simplemente en virtud de las 
normas que los consagran, porque son por su misma 
naturaleza inoperantes sin toda una detallada regulación 
normativa e, incluso, sin un complejo aparato institucional, 
económico y humano que les dé la eficacia que reclaman, 
como derechos de la propia Convención […], si no hay 
códigos o leyes electorales, registros de electores, partidos 
políticos, medios de propaganda y movilización, centros de 
votación, juntas electorales, fechas y plazos para el ejercicio 
del sufragio, éste sencillamente no se puede ejercer, por su 
misma naturaleza; de igual manera que no puede ejercerse el 
derecho a la protección judicial sin que existan los tribunales 
que la otorguen y las normas procesales que la disciplinen y 
hagan posible”. (párrafos 159) 
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Q. DERECHOS POLÍTICOS. MODALIDAD ESPECÍFICA 
REQUERIDA PARA SU EJERCICIO. En términos generales, 
el derecho internacional no impone un sistema electoral 
determinado ni una modalidad determinada de ejercer los 
derechos a votar y a ser elegido. Ello se desprende de las 
normas que regulan los derechos políticos tanto en el ámbito 
universal como en el regional, y de las interpretaciones 
autorizadas realizadas por sus órganos de aplicación. En el 
ámbito universal, el artículo 25 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, cuya redacción es similar en una 
importante medida a la disposición de la Convención Americana, 
establece parámetros amplios en lo que se refiere a la regulación 
de los derechos políticos. El Comité de Derechos Humanos de 
Naciones Unidas, al interpretar dicha norma ha dicho que “el 
Pacto no impone ningún sistema electoral concreto” sino que 
todo sistema electoral vigente en un Estado “debe ser compatible 
con los derechos amparados por el artículo 25 y garantizar y dar 
efecto a la libre expresión de la voluntad de los electores”. Por su 
parte, en el ámbito regional, el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos, desde su primer caso en que fue solicitado un 
pronunciamiento sobre el derecho a votar y a ser votado que se 
deriva del artículo 3 del Protocolo 1 al Convenio Europeo para la 
Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales, señaló que dicha disposición no crea ninguna 
obligación de establecer un sistema electoral específico. 
Asimismo, señaló que existen numerosas maneras de organizar 
e implementar sistemas electorales y una riqueza de diferencias 
basadas en el desarrollo histórico, diversidad cultural y 
pensamiento político de los Estados. El Tribunal Europeo ha 
enfatizado la necesidad de evaluar la legislación electoral a la luz 
de la evolución del país concernido, lo que ha llevado a que 
aspectos inaceptables en el contexto de un sistema puedan estar 
justificados en otros. El sistema interamericano tampoco impone 
un sistema electoral determinado ni una modalidad específica 
para el ejercicio de los derechos a votar y a ser votado. La 
Convención Americana establece lineamientos generales que 
determinan un contenido mínimo de los derechos políticos y 
permite a los Estados que dentro de los parámetros 
convencionales regulen esos derechos de acuerdo a sus 
necesidades históricas, políticas, sociales y culturales, las que 
pueden variar de una sociedad a otra, e incluso en una misma 
sociedad, en distintos momentos históricos. (párrafos 162- 166) 
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R. DERECHOS HUMANOS. CONDICIONES Y REQUISITOS 
PARA SU RESTRICCIÓN ACORDE AL SISTEMA 
INTERAMERICANO. Salvo algunos derechos que no pueden ser 
restringidos bajo ninguna circunstancia, como el derecho a no ser 
objeto de tortura o de tratos o penas crueles, inhumanas o 
degradantes, los derechos humanos no son absolutos. Como lo ha 
establecido anteriormente el Tribunal, la previsión y aplicación de 
requisitos para ejercitar los derechos políticos no constituyen, per se, 
una restricción indebida a los derechos políticos. Sin embargo, la 
facultad de los Estados de regular o restringir los derechos no es 
discrecional, sino que está limitada por el derecho internacional que 
exige el cumplimiento de determinadas exigencias que de no ser 
respetadas transforma la restricción en ilegítima y contraria a la 
Convención Americana. Conforme a lo establecido en el artículo 29.a 
in fine de dicho tratado ninguna norma de la Convención puede ser 
interpretada en sentido de limitar los derechos en mayor medida que 
la prevista en ella. La Corte ha precisado las condiciones y requisitos 
que deben cumplirse al momento de regular o restringir los derechos 
y libertades consagrados en la Convención, a saber: 1) Legalidad de 
la medida restrictiva. Ello significa que las condiciones y 
circunstancias generales que autorizan una restricción al ejercicio de 
un derecho humano determinado deben estar claramente 
establecidas por ley. La norma que establece la restricción debe ser 
una ley en el sentido formal y material. 2) Finalidad de la medida 
restrictiva; esto es, que la causa que se invoque para justificar la 
restricción sea de aquellas permitidas por la Convención Americana, 
previstas en disposiciones específicas que se incluyen en 
determinados derechos (por ejemplo las finalidades de protección del 
orden o salud públicas, de los artículos 12.3, 13.2.b y 15, entre 
otras), o bien, en las normas que establecen finalidades generales 
legítimas (por ejemplo, “los derechos y libertades de las demás 
personas”, o “las justas exigencias del bien común, en una sociedad 
democrática”, ambas en el artículo 32). 3) Necesidad en una 
sociedad democrática y proporcionalidad de la medida restrictiva; 
Este requisito, que la Convención Americana establece de manera 
explícita en ciertos derechos (de reunión, artículo 15; de asociación, 
artículo 16; de circulación, artículo 22), ha sido incorporado como 
pauta de interpretación por el Tribunal y como requisito que califica a 
todas las restricciones a los derechos de la Convención, incluidos los 
derechos políticos. Con el fin de evaluar si la medida restrictiva bajo 
examen cumple con este último requisito la Corte debe valorar si la 
misma: a) satisface una necesidad social imperiosa, esto es, está 
orientada a satisfacer un interés público imperativo; b) es la que 
restringe en menor grado el derecho protegido; y c) se ajusta 
estrechamente al logro del objetivo legítimo. (párrafos 174- 176, 180, 
185 y 186) 

  



Seguimiento y Análisis 
 
 

COORDINACIÓN DE JURISPRUDENCIA, SEGUIMIENTO Y CONSULTA 
CASO CASTAÑEDA GUTMAN VS. ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 

S. DERECHOS POLÍTICOS. FINALIDADES LEGÍTIMAS QUE 
PUEDEN JUSTIFICAR SU RESTRICCIÓN. A diferencia de 
otros derechos que establecen específicamente en su 
articulado las finalidades legítimas que podrían justificar las 
restricciones a un derecho, el artículo 23 de la Convención no 
establece explícitamente las causas legítimas o las 
finalidades permitidas por las cuales la ley puede regular los 
derechos políticos. En efecto, dicho artículo se limita a 
establecer ciertos aspectos o razones (capacidad civil o 
mental, edad, entre otros) con base en los cuales los 
derechos políticos pueden ser regulados en relación con los 
titulares de ellos pero no determina de manera explícita las 
finalidades, ni las restricciones específicas que 
necesariamente habrá que imponer al diseñar un sistema 
electoral, tales como requisitos de residencia, distritos 
electorales y otros. Sin embargo, las finalidades legítimas que 
las restricciones deben perseguir se derivan de las 
obligaciones que se desprenden del artículo 23.1 de la 
Convención, de hacer, de realizar ciertas acciones o 
conductas, de adoptar medidas, que se derivan de la 
obligación de garantizar el libre y pleno ejercicio de los 
derechos humanos de las personas sujetas a su jurisdicción 
(artículo 1.1 de la Convención) y de la obligación general de 
adoptar medidas en el derecho interno (artículo 2 de la 
Convención). Esta obligación positiva consiste en el diseño 
de un sistema que permita que se elijan representantes para 
que conduzcan los asuntos públicos. (párrafos 181, 156 y 
157) 
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T. DERECHOS POLÍTICOS. RESTRICTIVIDAD DE LA 
EXCLUSIVIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA 
PRESENTAR CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN 
POPULAR. La Convención Americana, al igual que otros tratados 
internacionales de derechos humanos, no establece la obligación de 
implementar un sistema electoral determinado. Tampoco establece 
un mandato específico sobre la modalidad que los Estados partes 
deben establecer para regular el ejercicio del derecho a ser elegido 
en elecciones populares (supra párrs. 149 y 162 a 166). La Corte 
observa que en el derecho electoral comparado la regulación del 
derecho a ser votado respecto de la inscripción de las candidaturas 
puede implementarse de dos maneras; mediante el sistema de 
registro de candidatos de forma exclusiva por parte de los partidos 
políticos, o bien el sistema de registro de candidaturas por parte de 
los partidos políticos junto con la posibilidad de inscribir candidaturas 
independientes. Los Estados cuya legislación reconoce la posibilidad 
de inscribir candidaturas independientes establecen diversos 
requisitos para su inscripción, algunos de ellos similares a los que se 
prevén para las candidaturas registradas por partidos políticos. 
Ninguno de los dos sistemas, el de nominación exclusiva por parte 
de partidos políticos y el que permite candidaturas independientes, 
resulta en sí mismo más o menos restrictivo que el otro en términos 
de regular el derecho a ser elegido consagrado en su artículo 23 de 
la Convención. La Corte considera que no hay una posibilidad de 
hacer una valoración en abstracto respecto de si el sistema que 
permite las candidaturas independientes es o no una alternativa 
menos restrictiva de regular el derecho a ser votado que otro que no 
lo permite. Ello dependerá de diversas circunstancias, 
especialmente, de cómo se regulen los aspectos mencionados 
anteriormente de las candidaturas independientes o de la regulación 
de las candidaturas presentadas por partidos. Ninguno de los dos 
sistemas, el de nominación exclusiva por parte de partidos políticos y 
el que permite candidaturas independientes, resulta en sí mismo más 
o menos restrictivo que el otro en términos de regular el derecho a 
ser elegido consagrado en su artículo 23 de la Convención. Las 
candidaturas independientes pueden regularse de manera que 
faciliten y amplíen el acceso al derecho a ser votado, pero también 
puede ocurrir que para inscribir candidaturas independientes se 
establezcan requisitos mayores que los establecidos para nominar a 
un candidato por un partido político. El sólo hecho de permitir 
candidaturas independientes no significa que se trate del medio 
menos restrictivo para regular el derecho a ser votado. Lo esencial es 
que cualquiera de los dos sistemas que sea elegido haga accesible y 
garantice el derecho y la oportunidad a ser votado previsto en la 
Convención en condiciones de igualdad. (párrafos 197-201) 
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IV. Sentido de la sentencia 
 
La Corte determinó: 
 
i. El Estado violó, en perjuicio del señor Jorge Castañeda 

Gutman, el derecho a la protección judicial consagrado en el 
artículo 25 de la Convención Americana, en relación con los 
artículos 1.1 y 2 de la misma, 
 

ii. El Estado no violó, en perjuicio del señor Jorge Castañeda 
Gutman, el derecho político a ser elegido reconocido en el 
artículo 23.1.b de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma, 

 
iii. El Estado no violó, en perjuicio del señor Jorge Castañeda 

Gutman, el derecho a la igualdad ante la ley, reconocido en el 
artículo 24 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, en relación con el artículo 1.1 de la misma. 
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